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INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO  
 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 044 DE 2022 
 
 
 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
 
 
 
OBJETO: Impresión e instalación de fotografías en gran formato en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600090839 celebrado entre la Institución Universitaria Pascual Bravo y 
la Gerencia del Centro del Municipio de Medellín. 
 
 
 
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, la Institución Universitaria Pascual Bravo está 
interesada en recibir propuestas para el siguiente proceso de selección. 
 
 
 
 
Se convoca a todas las veedurías ciudadanas que se encuentran constituidas acorde a la 
legislación colombiana en especial a la Ley 850 de 2003 y estén interesadas en el presente 
proceso de contratación, para que realicen el seguimiento y control sobre dicho proceso. 
 
 
 
 

MEDELLÍN  
JULIO DE 2022  
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INDISPONIBILIDAD PLATAFORMA SECOP II 

 

Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se 
deberán hacer al correo electrónico contratacion@pascualbravo.edu.co.  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia 
Compra Eficiente, que entró en vigencia desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a los 
posibles oferentes el manejo de las situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad 
de la plataforma SECOP II.  

Para efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos para 
cada una de ellas así:  

Fallas Generales: Son aquellas que afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se 
presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente 
expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El 
certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres horas 
siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.  

Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 
usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de 
contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio 
de Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso 
radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En el correo Colombia 
Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado 
que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo 
de indisponibilidad.  

El protocolo de indisponibilidad que resumimos en este aparte, aplica cuando se presentan 
fallas dentro de las cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso de la subasta, 
durante la ejecución de esta.  

Cuando se presente una falla general con certificado de indisponibilidad o Falla Particular 
certificada, no se debe hacer uso de los mensajes del SECOP II como mecanismo de 
comunicación hasta tanto no se certifique que se superó la Falla, ya que los mensajes 
podrían estar afectados por esta y no llegar, o llegar con retraso.  

Procedimiento en caso de falla general:  

En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia Compra Eficiente, la 
Institución Universitaria Pascual Bravo recibirá los diferentes documentos en el correo 
electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo y adicionalmente adjuntar el 
certificado de indisponibilidad generado por Colombia Compra Eficiente.  

A continuación, se indican los diferentes eventos del proceso así:  

a. Presentación de ofertas:  
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Cuando el cierre fue afectado por una falla general, todos los oferentes deberán enviar un 
correo electrónico al establecido en la parte inicial de este capítulo, previo al momento del 
cierre del proceso donde se indique la imposibilidad de cargar la oferta y se aporte el 
certificado de indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, en el que se 
certifique la indisponibilidad en las cuatro (4) horas calendario previas al cierre. Además del 
certificado el correo deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en 
la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT 
o cédula del Proveedor.  

No serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de 
presentar oferta enviados después de la fecha y hora de cierre, siendo esta una causal de 
rechazo por presentación extemporánea.  

Cuando el cierre fue afectado por una falla general, la entidad recibirá la oferta en el correo 
electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, durante las 16 horas hábiles de la 
entidad siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de 
ofertas.  

Se exceptúan el proceso de mínima cuantía, o régimen especial con oferta donde la entidad 
recibirá la oferta en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, 
durante las 8 horas hábiles de la entidad siguientes al momento previsto para el cierre o 
plazo máximo de recepción de ofertas.  

En los procesos de concurso de méritos, subasta inversa electrónica o presencial y licitación 
pública de obra, por tratarse de modalidades que contemplan entrega de sobre económico 
cerrado aparte, la entidad recibirá la oferta económica (sobre cerrado) en el correo 
electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, en archivo protegido con 
contraseña, la cual será suministrada a la entidad únicamente al momento de la apertura del 
sobre. Para los demás documentos del proceso aplica lo indicado en el inciso segundo.  

Una vez recibidas las ofertas la entidad procederá a cargarlas a través del canal de oferta 
externa. 

b. Otras actuaciones del proceso:  
 
Cuando se presente una falla general en cualquier etapa del proceso diferente a la fecha de 
presentación de ofertas, los proponentes interesados, deberán en todos los casos, enviar un 
correo electrónico al establecido en la parte inicial de este capítulo, previo a la fecha límite 
para cada actividad de acuerdo con lo establecido en el cronograma del proceso donde se 
indique la imposibilidad de cargar los documentos y se aporte el certificado de 
indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se certifique la 
indisponibilidad en las 4 horas calendario previas al vencimiento de dicho plazo, que deberá 
contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de 
la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor. En 
estos casos, los proponentes deberán enviar los documentos solicitados hasta las 16 horas 
hábiles siguientes del plazo fijado por la entidad para cada una de las etapas del proceso en 
el cronograma del mismo.  
 
Procedimiento en caso de fallas particulares:  



4 
 
 

 

 
Las fallas particulares son reportados por las Entidades Compradoras o por los Proveedores 
y certificadas por Colombia Compra Eficiente con la respuesta a los tickets de Mesa de 
Servicio, la cual será enviada desde el mail soporte@secop.gov.co  
 
Cuando una falla particular se de en un proceso de contratación, en una fase particular o 
Evento, en la cuenta de Entidad Compradora o Proveedor, o en el Usuario de Entidad 
Compradora o Proveedor, deberá ser puesta en conocimiento de los interesados por la 
Entidad Compradora o Proveedor que experimentó la Falla. Si la Falla Particular es 
reportada por el Proveedor, esta debe ser puesta en conocimiento de la Entidad Compradora 
al correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo. Si la Falla Particular es 
reportada por la Entidad Compradora, esta será comunicada a los interesados en el Proceso 
mediante un mensaje público en el SECOP II.  
 
Los Usuarios deberán tener en cuenta que sólo podrán utilizar las respuestas a los tickets 
para habilitar el protocolo de fallas particulares cuando la falla se presente dentro de las 4 
horas calendario previas al Evento afectado y la respuesta a los tickets certifique la falla 
técnica de plataforma. Los errores humanos dentro de la plataforma no son objeto de 
certificación por parte de Colombia Compra Eficiente, por lo cual, no son causal de 
uso de la presente guía. (SFT)  
 
Para los eventos de fallas particulares, la entidad utilizará los mismos mecanismos y plazos 
definidos para las fallas generales, pero los usuarios en todos los casos deberán poner en 
conocimiento de la Entidad Compradora la falla al correo electrónico establecido en la parte 
inicial de este capítulo con la respuesta del ticket por parte de Colombia Compra Eficiente 
certificando la falla particular hasta dentro de las 16 horas hábiles siguientes al vencimiento 
del plazo del evento de acuerdo con lo dispuesto en el cronograma del mismo.  
 
El tratamiento a las fallas particulares se hará tal como lo dispone para ellos el protocolo de 
indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, que hace parte integral de la presente 
invitación. 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL  

 
1.1. OBJETO A CONTRATAR. 
 

Impresión e instalación de fotografías en gran formato en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600090839 celebrado entre la Institución Universitaria Pascual Bravo y 
la Gerencia del Centro del Municipio de Medellín. 
 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL: DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE 

MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS COLOMBIANOS ($17.215.425) 

IVA INCLUIDO 

 

Condiciones técnicas 

mailto:soporte@secop.gov.co
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Ítem Descripci
ón 

Cantid
ad 

Valor 
Unitar

io 

IVA 
Unitar

io 

Sub 
Total 

IVA 
Total 

TOTAL 

1 Impresión 
de 18 
fotografía
s. 
Tamaño: 
3x2 
Tintas: 
4x0 full 
color 
Papel: 
adhesivo 

18  $          
697.9
67  

 $         
132.6
14  

 $         
12.563.4
06  

 $         
2.387.0
47  

 $         
14.950.453  

2 Instalació
n 

18  $          
105.7
41  

 $           
20.09
1  

 $           
1.903.33
8  

 $            
361.63
4  

 $            
2.264.972  

SUBTOTAL    $         14.466.744  

IVA     $            2.748.681  

TOTAL    $         17.215.425  

 

 

1.3. PLAZO DE EJECUCIÓN: Quince (15) días y comenzará a ejecutarse a partir 

de la suscripción del acta de inicio. 

 
1.4. LUGAR DE EJECUCIÓN: Medellín, Antioquia  

 
1.5. CÓDIGO UNSPSC 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIAS CLASES PRODUCTOS 

F 
Servicios 

82 
Servicios 

Editoriales, de 
Diseño, de 

Artes Gráficas y 
Bellas Artes 

12 
Servicios de 
reproducción 

15 
Impresión 

06 
Impresión de 
publicaciones 

F 
Servicios 

82 
Servicios 

Editoriales, de 
Diseño, de 

Artes Gráficas y 
Bellas Artes 

12 
Servicios de 
reproducción 

15 
Impresión 

04 
Impresión 

tipográfica o por 
serigrafía 

F 
Servicios 

72 
Servicios de 
Edificación, 

Construcción 

15 
Servicios de 

mantenimiento 
y construcción 

36 
Servicios de 
terminado 
interior, 

06 
Servicios de 

instalación de 
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de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

de comercio 
especializado 

dotación y 
remodelación 

muebles de 
oficina 

 
1.6. MODALIDAD DE SELECCIÓN  

 
La Institución Universitaria Pascual Bravo en aras de garantizar el principio de 
transparencia y libre concurrencia, iniciará proceso de contratación bajo la modalidad de 
mínima cuantía, según lo establecido en el literal A del artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011, a través del cual se adiciona un numeral al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, procedimiento a 
través del cual las entidades públicas deben realizar la selección objetiva para escoger 
el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales, cuando el valor 
de la contratación no exceda del 10% de la menor cuantía de la entidad, 
independientemente de su objeto. 

 
El Pascual Bravo para el año 2022 se establece que presupuestalmente tiene como tope 
para el desarrollo de procesos de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía 
hasta $28.000.000, así las cosas y teniendo en cuenta el presupuesto oficial este objeto 
se debe desarrollar por medio de este proceso de contratación.  

 
1.7. Condiciones técnicas del bien y/o servicio:  

 

 El precio o precios ofertados por el proponente deberán incluir todos los costos 
relacionados con legalización, impuestos, distribución, transporte, prestaciones sociales, 
derechos laborales, y es obligación exclusiva de los oferentes cerciorarse y calcular 
todas las variables, por lo tanto, la Institución Universitaria Pascual Bravo no será 
responsable de reclamaciones que tengan que ver con los elementos descritos. 

 Contar con los equipos, maquinarias y recursos técnicos propios para la ejecución del 
contrato.  

 Contar con los materiales y el personal necesario para la ejecución cabal del contrato. 

 Concertar con la Institución dentro de los primeros 3 días de la firma del contrato el 
cronograma de entrega de insumo en un tiempo no mayor a quince (15) días calendario 
a partir de la suscripción del acta de inicio, y realizar los ajustes a que haya lugar, dentro 
de los quince (15) días siguientes a la entrega en caso de aplicar. 

 Los artes y diseños de las fotografías a imprimir serán elaborados y aprobados por el 
área de Comunicaciones de la I.U. Pascual Bravo, se debe entregar muestra de manera 
previa a su impresión. Los artes y diseños serán suministrados por la Supervisión del 
contrato al Contratista. 

 Entregar pruebas de montaje y de impresión para que la Institución Universitaria apruebe 
las mismas previamente a la producción final. 

 Entregar artes finales y archivos modificables que, luego de ser enviados por la 
Institución Universitaria Pascual Bravo, presenten cambios para su impresión final por 
parte de EL CONTRATISTA y que los mismos hayan sido aprobados por la Institución 
Universitaria. 

 Comunicar a la Institución Universitaria si el archivo entregado presenta alguna 
inconsistencia (como imágenes pixeladas, fuentes no adjuntadas, vínculos faltantes, 
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etc.) antes de comenzar con la producción de este. Es responsabilidad del contratista 
comunicar oportunamente las irregularidades observadas, para garantizar una 
producción de óptima calidad. 

 Realizar la instalación con personal debidamente capacitado y que cuente con los 
cursos, autorizaciones y/o capacitaciones requeridas en especial contar con el curso de 
alturas vigente bajo la norma actual colombiana. 

 Realizar la instalación de manera adecuada en los lugares determinados por la I.U. 
Pascual Bravo. En caso de algún error o falla en la instalación que impacte en la calidad 
o en la integridad de la fotografía, el contratista deberá realizar su cambio sin costo 
alguno. 

 Todos los derechos de autor sobre los productos que desarrolle el contratista son de 
propiedad exclusiva del Municipio de Medellín, esto incluye derechos patrimoniales de 
autor que se entienden cancelados con el pago del valor señalado en el contrato que se 
celebre. 

 Cumplir con el Manual de Identidad Gráfica del municipio de Medellín 

 Para aquellos elementos que lo requieran y previa concertación con la supervisión del 
contrato, los mismos deberán entregarse debidamente embalados para su protección e 
identificados. 

 Los productos suministrados deben ser nuevos, de óptima calidad y atendiendo las 
especificaciones técnicas previstas en el presente estudio de necesidades, en caso de 
inconformidad en el producto respecto a las características contratadas y/o solicitadas, 
los elementos deberán cambiarse en un plazo de 48 horas siguientes a partir de la fecha 
de reclamación, realizada por el supervisor del contrato.  

 El proponente que resulte seleccionado debe tener en cuenta que, deberá responder por 
la calidad de los bienes suministrados y de las marcas propuestas por el oferente, las 
cuales deberán ser de marcas reconocidas en el mercado; así mismo, los bienes 
importados y suministrados a la entidad deberán estar debidamente nacionalizados y 
legalizados. 

 Todos los productos deben ser homogéneos entre los de su misma clase 
 
 

1.8. Estudio de Sector.  
 

Qué es la impresión de gran formato 
 

La impresión en gran formato se refiere a imprimir materiales que son demasiado grandes 
para ser impreso en los tamaños de imprentas comerciales. Hace falta, por tanto, el uso de 
un equipo que pueda acomodarse a formatos de impresión más grandes de lo habitual. 
 
En la impresión de gran formato, en lugar de imprimirse hojas individuales, se usan rollos de 
impresión que se alimentan de forma incremental. A pesar del tamaño que pueden alcanzar 
estas impresiones, las nuevas tecnologías permiten alcanzar resoluciones verdaderamente 
increíbles. 
 
“Gran formato" es en realidad un término relativo porque los tamaños máximos de impresión 
varían de una impresora a otra. Pero, en general, la impresión de gran formato se refiere a 
las siguientes categorías de materiales de impresión: 
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 Ventana y Murales 

 Mapas, diagramas y gráficos a gran tamaño 

 Grandes Calendarios 

 Señalización Promocional 

 Gráficas de Crecimiento Infantil 

 Avisos importantes para los empleados, estudiantes u otros grupos 

 Banners horizontales o verticales 
  
Como puedes ver, la impresión de gran formato tiene muchos usos. Se puede utilizar para 
llamar la atención desde lejos o para su uso en el aula o en otro entorno de instrucción. 
Además, la mayoría de las empresas utilizan formatos de impresión grandes con fines 
promocionales.1 

 
Esto es lo que ha pasado en 2021 en el mundo de la fotografía 

 
Se acaba el año y, como suele suceder, echamos la vista atrás para ver qué es lo que han 
dado de sí los últimos 365 días en el mercado fotográfico. Y si el año pasado fue raro, raro, 
este 2021 no lo ha sido menos, con el COVID-19 aun haciendo estragos (a pesar de la 
vacuna) y algunas de sus consecuencias (hablamos sobre todo del desabastecimiento de 
componentes) afectando a la industria y la economía de forma imprevisible. 

 
Quizá por eso este ha sido un año que, hablando de cámaras, no ha tenido muchas 
novedades de producto (las ruedas de prensa siguieron siendo virtuales en su mayoría, salvo 
algún caso aislado), aunque lo cierto es que las que hemos tenido han sido bastante jugosas, 
con nada menos que tres cámaras TOP lanzadas este año. Pero no adelantemos 
acontecimientos y vamos por parte, repasando cómo fue 2021 en distintos aspectos. 

 
Otro año raro 
Ya decimos que, si 2020 fue un año complicado, este 2021 también lo ha sido, comenzando 
por vivir la que probablemente sea la nevada del siglo que dejó incomunicada a media 
España y nos regaló fotos como éstas o estas otras que quedarán en nuestras retinas.2 

 
¿Fotos en digital o en físico? ¿Cuál es la mejor opción? 

 
Con la era tecnológica de los últimos años, es notable que las alternativas electrónicas y 
digitales están dando paso a cientos de opciones para disfrutar todo tipo de contenido e 
información desde un dispositivo sin muchos problemas. Entre tantas cosas que se han 
modificado al estilo del siglo XXI, las fotografías es uno de los principales temas que destaca 
entre las demás categorías por diferentes razones. 

 

                                                           
1 https://www.clickprinting.es/blog/que-es-la-impresion-de-gran-formato-las-

claves#:~:text=La%20impresi%C3%B3n%20en%20gran%20formato,m%C3%A1s%20grandes%20de%20lo%

20habitual. 
2 https://www.xatakafoto.com/camaras/esto-que-ha-dado-mundo-fotografia-2021-incluyendo-nuevas-camaras-

smartphones-que-se-han-lanzado 
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Con relación a lo anterior, hace varios años y décadas lo normal era contar con un álbum en 
físico de fotografías para el recuerdo, eso era lo rutinario. Pero ahora, cientos de aplicaciones 
y servicios cuentan con un montón de herramientas para alojar imágenes de cada momento 
del día. Sin embargo, la alternativa de contar con las fotos en físico todavía cuenta con un 
pequeño mercado gracias a las ventajas que nombraremos a continuación. 

 
Ventajas y desventajas de tener fotos en físico 

 
Ventajas 

- Las tendrás disponibles a través de un álbum ordenado: Existe la opción de imprimir 
y tener las fotografías ordenadas en un álbum que estará ubicado en el mejor espacio 
disponible del estante de libros. 
 

- Si tienes las fotos en un álbum puedes recordarlas y revivirlas con más emoción: En 
este caso se han visto miles de casos donde personas tienen la imagen en físico, 
pueden tocarla, sentirla y revivirla como algo más real y tangible. 

 
Desventajas 

- Puedes perder el álbum o las fotos impresas si no las ubicas en un lugar preciso: Las 
fotos y álbumes pueden andar de lado a lado (llegando incluso al punto de perderse) 
en caso de que las muestres o veas y nos las devuelvas a un lugar preciso. 
 

- Puedes perder los álbumes en mudanzas: No es que sea el pan de cada día, pero 
se nos han presentado casos de usuarios que han alegado perder los álbumes de 
fotos de toda la vida a causa de mudanzas. 

 
- No podrás disfrutar de ellas en cualquier parte a menos que las lleves: Una pega de 

varios álbumes puede llegar a ser el peso y tamaño del mismo. Sumado a lo anterior, 
no existe la posibilidad de recurrir a la tecnología para verlas desde otra parte que no 
sea tu hogar (a menos que las lleves, claro está). 

 
Y aquí están solo algunas de las ventajas y desventajas más importantes de optar 
por cada alternativa. Siempre es recomendable que observes tus gustos y la cantidad 
de fotografías que deseas. Sigue cada indicación comentada y podrás llegar a la 
mejor solución.3 

 
Suben precios del papel y del cartón debido a la crisis de suministros que hay en el 

mundo 
 

En medio de la creciente crisis de la cadena de suministros que está atravesando el mundo, 
un sector que se está viendo duramente afectado por los altos precios es la industria del 
papel y del cartón. En varias partes del mundo se está sufriendo escasez de prácticamente 
todos los productos de papel, desde las invitaciones de boda hasta las cajas de cereales, 
mientras que las fábricas buscan mantenerse al día con la demanda, y los cuellos de botella 
en el envío causan retrasos y problemas para los consumidores y las empresas. 

                                                           
3 https://www.16nueve.com/fotos-en-digital-o-en-fisico-cual-es-la-mejor-opcion/ 
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En Colombia está pasando lo mismo y está agravado porque, con el paro que hubo en Cali 
y en toda la región del Valle del Cauca y del Cauca, donde están las papeleras colombianas, 
se tuvo que detener la fabricación de papel. Tras parar los molinos, reiniciar es más difícil. 
Esto es como un cúmulo de problemas que tenemos. Cuando comenzó la pandemia se 
paralizaron los molinos en el mundo”, dice Enrique González Villa, presidente ejecutivo de 
la Cámara Colombiana del Libro4 

 
Inversión en publicidad digital en el país logró 50% de participación y aumento de 

63% 
 

El sector de publicidad sigue en crecimiento y en evolución hacia una era digital que le viene 
restando protagonismo a las tradicionales vallas y avisos publicitarios. De acuerdo con el 
último reporte de inversión digital 2021, de IAB Colombia (Interactive Advertising Bureau), la 
participación digital en el total de la industria publicitaria alcanzó 50%, con un incremento de 
cinco puntos porcentuales respecto a 2020. 

 
Se convirtió en el medio con mayor dinamismo y recursos destinados durante el año, 
logrando una inversión que superó los $2 billones y un crecimiento de 63%. En Colombia, 
74% de la inversión digital en 2021 se concentró en redes y medios sociales, con 41,6%, y 
vídeo con 32,5%, con incrementos que superan 50% en comparación con 2020. Otros 

                                                           
4 https://www.larepublica.co/globoeconomia/suben-los-precios-del-papel-y-del-carton-debido-a-la-crisis-de-

suministros-en-el-mundo-3261710 
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formatos, como influenciadores, audio digital y advergaming, lograron incrementos por 
encima de 70%. 

 

5 

En búsqueda de procesos similares en la plataforma SECOP 2 se evidencian que otras 
entidades estatales han demandado servicios similares contratación de suministro de 
impresión en gran formato, a través de los siguientes procesos de selección: 

 
NUMERO 

DEL 
PROCESO 

OBJETO ENTIDAD 
EMPRESA 
CONTRATI 

STA 
VALOR FUENTE 

 IMPRENTA 
NACIONAL 

DE 
COLOMBIA 
IDIRCON-
INC-015-

202 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE GRAN 
FORMATO IMPRESO 

IMPRENTA 
NACIONAL 

DE 
COLOMBIA 

Álvaro Gómez 
Arias 

17.992.800 

COP 

https://www.secop.gov.co/C

O1BusinessLine/Tendering/

ContractNoticeView/Index?p

revCtxLbl=Buscar+procesos

&prevCtxUrl=https%3a%2f

%2fwww.secop.gov.co%3a4

43%2fCO1BusinessLine%2f

                                                           
5 https://www.larepublica.co/empresas/inversion-en-publicidad-digital-en-el-pais-logro-50-de-participacion-y-

aumento-de-63-3361165 
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Tendering%2fContractNotic

eManagement%2fIndex&not

ice=CO1.NTC.2997554 

090-
APOYOLO
GÍSTICO-

2022 

ADQUISICIÓN DE 
ROLLOS DE PAPEL 
BANNER DE GRAN 
FORMATO CON DESTINO 
A LA SECCIÓN DE 
PUBLICACIONES DEL 
EJÉRCITO NACIONAL. 

APOYO 
LOGISTICO 
COMANDO 
EJERCITO 

PIEDAD 
MARCELA 

GUERRERO 
AVILA 

159.159.000 

COP 

https://www.secop.gov.co/C

O1BusinessLine/Tendering/

ContractNoticeView/Index?p

revCtxLbl=Buscar+procesos

&prevCtxUrl=https%3a%2f

%2fwww.secop.gov.co%3a4

43%2fCO1BusinessLine%2f

Tendering%2fContractNotic

eManagement%2fIndex&not

ice=CO1.NTC.2968008 

SGA-SASI-
007-2022 

Suministro de piezas 
gráficas de pequeño, 
mediano y gran formato, 
así como de elementos de 
identificación institucional 
que requiera la Secretaría 
General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, para la 
realización de las acciones 
de comunicación 
institucional. 

SECRETARÍA 
GENERAL DE 
LA ALCALDÍA 
MAYOR DE 
BOGOTÁ 

C I WARRIORS 
COMPANY 

SAS 

303.683.17
0 COP 

https://www.secop.gov.co/C

O1BusinessLine/Tendering/

ContractNoticeView/Index?p

revCtxLbl=Buscar+procesos

&prevCtxUrl=https%3a%2f

%2fwww.secop.gov.co%3a4

43%2fCO1BusinessLine%2f

Tendering%2fContractNotic

eManagement%2fIndex&not

ice=CO1.NTC.2946608 

 
Verificación de la Existencia de Acuerdos Marco: 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo en atención de lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley 1955 de 2019, el Decreto 310 de 2021 y los lineamientos de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente- en la circular 004 de 2021, verificó la 
existencia de acuerdos marco de precios de acuerdo con la necesidad que se pretende 
satisfacer encontrando que: 
 
Visitado el sitio web de la Tienda Virtual del Estado Colombiano -TVEC- 
(https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual) y consultado el catálogo de 
precios  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual
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SI_X_ NO __ EXISTE ACUERDO MARCO DE PRECIOS de acuerdo con la búsqueda 
realizada por palabra clave “impresión” la cual arrojo resultados de acuerdos marco de 
precios que se ajustaran a la necesidad o condiciones técnicas requeridas por la Institución. 
 
A pesar de existir un acuerdo marco de precios, conforme a la Ley 2069 de 2020 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021 y el concepto C 105 de 2022, de la Agencia 
nacional de Contratación pública, se concluye que no existe concurrencia entre los acuerdos 
marcos de precios y que se debe aplicar el procedimiento de la mínima cuantía sobre el 
acuerdo marco. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, continuaremos con la prevalencia de la mínima cuantía sobre 
los acuerdos marcos de precios 

1.9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 

1.9.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1.9.1.1. Obligaciones generales: 
 

Para el cumplimiento del objeto contractual y su alcance, quien resulte favorecido dentro del 
presente proceso de selección, deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
normativamente le asistan, así como las siguientes: 
 

• Cumplir con el manual de imagen corporativa del municipio de Medellín 
• Garantizar que los insumos sean nuevos, de óptima calidad, buen estado de 
funcionamiento. 
• El contratista deberá atender en debida forma los reclamos que presente la 
Institución en relación con la entrega de los elementos y de ser necesario, realizar 
cambios de productos defectuosos o que no cumplan con las especificaciones 
técnicas en un lapso de 48 horas. 
• El contratista se compromete a mantener vigente durante la ejecución del contrato 
      los precios ofertados en la propuesta.   
• Informar por escrito al supervisor del contrato sobre la ocurrencia de situaciones de 
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fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo 
las recomendaciones de ser procedente según el caso. 
• Atender oportunamente las recomendaciones, dadas por el SUPERVISOR, con el 
objeto de garantizar el adecuado cumplimiento del objeto del contrato. 
• Cumplir con la entrega de los elementos requeridos en el sitio acordado con el 
supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios 
previos.  
• Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, estipuladas en las cláusulas correspondientes. 
• Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de 
conformidad a lo establecido en el contrato. 
• El precio o precios ofertados por el proponente deberán incluir todos los costos 
relacionados con legalización, impuestos, distribución, transporte, prestaciones 
sociales, derechos laborales, y es obligación exclusiva de los oferentes cerciorarse y 
calcular todas las variables, por lo tanto, la Institución Universitaria Pascual Bravo no 
será responsable de reclamaciones que tengan que ver con los elementos descritos. 
• El proveedor deberá garantizar el reemplazo de los bienes en caso de daño o 
deterioro. 
• Entregar los insumos en un tiempo no mayor a diez (10) días después de realizado 
el pedido.  
• Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento 
del objeto del contrato. 
 

Obligaciones del contratista frente el SG-SST 
  

Documentos que debe entregar el contratista adjudicado para el inicio del contrato 
 
El proponente deberá entregar con la propuesta los siguientes documentos como requisito 
habilitante: 
 

1. Una certificación con la última evaluación de estándares mínimos del SG SST, en 
cumplimiento a la resolución 0312 de febrero de 2019, esta debe estar firmada por el 
representante legal y el responsable de la ejecución del sistema de SG-SST de 
acuerdo con la resolución 4502 de 2012, con un porcentaje de implantación mínimo 
del 85%.  

2. Licencia en Seguridad y Salud en el trabajo del responsable del SG SST      
3. Si es persona natural sin personal a cargo deberá presentar acta juramentada del 

SG SST (de acuerdo con anexo de la invitación)  
4. Presentar certificación del curso, autorizaciones y/o capacitaciones requeridas, en 

especial el curso de alturas vigente bajo la norma actual colombiana del personal 
encargado de la instalación.  
 

A quien se le adjudique deberá enviar para revisión por parte de la Institución Universitaria 
Pascual Bravo durante los 5 días hábiles siguientes a la recepción de la notificación de la 
adjudicación del contrato los siguientes documentos y registros: 
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- DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA, DEBERÁ:  

Asegurar el cumplimiento de las políticas de la Institución Universitaria Pascual Bravo, 
incluida la política de alcohol y drogas dentro de las instalaciones. 

Asegurar el cumplimiento estricto de todos los protocolos de Bioseguridad de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo, en referencia al ingreso, estadía y retiro de las Instalaciones, 
Dicho protocolo se le socializará para su estudio y aplicación. 

Presentación de Planillas de Seguridad Social vigentes a la fecha de Ingreso de los 
colaboradores a la Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
Registro de certificado de la realización de inducción de SST. 
 

1.9.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 

a) Expedir el certificado de Registro Presupuestal del contrato. 
b) Efectuar los pagos estipulados en el contrato en la forma y oportunidad previstas en 

el mismo. 
c) Designar el supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del 

término de ejecución y demás condiciones establecidas. 
d) Prestar toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del contrato. 
e) Suministrar al CONTRATISTA la información requerida para el desarrollo del objeto 

contractual. 
f) Realizar revisión de los servicios prestados, y solicitar los debidos cambios de forma 

inmediata, o desde el momento en que se tiene conocimiento de los imperfectos, 
defectos o daño. 

g) Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del 
presente contrato. 

 
1.10. INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 

 
Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso 
dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad y demás prohibiciones para 
contratar con la Institución Universitaria Pascual Bravo, las cuales se establecen en los 
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulan 
la materia. Además, se deberán analizar con detenimiento el contenido de la presente 
invitación pública y los estudios y documentos previos, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y 1474 de 2011, sus decretos reglamentarios y en general las normas que regulan la 
contratación con las entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir 
en su propuesta. 
 

1.11. REGULACIÓN JURÍDICA 
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La presente Contratación de Mínima Cuantía, se regirá por las leyes colombianas vigentes, 
sobre todas y cada una de las materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, 
pero sin limitarse a ellas, vgr., las laborales, tributarias, de comercio, cambiarias, de 
transporte, ambientales y, en especial, por las normas contenidas en la Ley 1474 de 2011 y 
el Decreto reglamentario 1082 de 2015. 
 

1.12. INFORMACIÓN SUMINISTRADA  
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo, de conformidad con el artículo 83 de la 
Constitución Política, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, 
presume que toda la información que el proponente allegue a esta contratación es veraz, y 
corresponde a la realidad. No obstante, la entidad podrá verificar la información suministrada 
por el proponente y hacer las correcciones aritméticas que considere, entendidas estas 
últimas como aquellos errores en la aplicación de las fórmulas matemática consignadas en 
el formulario de precios. La institución una vez evidenciado algún tipo de error aritmético 
procederá a la aplicación de la fórmula de manera correcta y si como resultado de esta se 
modifica el valor de la oferta se tendrá el valor corregido como la propuesta presentada.  
 

1.13. CALIDADES DEL PROPONENTE 
 

En la presente Contratación de Mínima Cuantía, podrán participar personas naturales, 
jurídicas, consorcios y uniones temporales, nacionales o extranjeras, consideradas 
legalmente capaces de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y según la Ley 
80 de 1993, legalmente constituidas y legalizadas en Colombia, cuyo objeto social cubra 
las actividades necesarias para cumplir con el objeto de la presente contratación, que no 
estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en 
la Constitución Política, en los Artículos 8º y 9° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y demás normas concordantes.  

 
1.14. DE LA RECIPROCIDAD 

 
Se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo 
tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de 
adjudicación que el tratamiento concedido al proveedor nacional, exclusivamente bajo el 
principio de reciprocidad, en los términos del artículo 20 de la Ley 80 de 1993. 

 
1.15. INTERPRETACIÓN, ACLARACIÓN, MODIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN 
 

El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones específicas y toda 
clase de información suministrada por la Institución Universitaria Pascual Bravo para 
participar en el proceso de Contratación de Mínima Cuantía, las cuales constituyen la 
única fuente de información para la preparación de la propuesta. 

 
La Institución Universitaria Pascual Bravo publicará todos los documentos y actos en la 
plataforma SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. En dicho sitio se podrá 
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consultar toda la información referente al presente proceso de selección. 
 

La invitación pública conservará plena validez, mientras no sea modificada 
expresamente por el la Institución Universitaria Pascual Bravo y sólo a través de adendas 
debidamente publicadas en la plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 

 
En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, sólo tendrán 
el carácter de informativas y no se entenderá que son modificatorias de la invitación 
pública.  

 
1.16. ETAPAS DEL PROCESO 

 
En la presente Contratación de Mínima Cuantía se cumplirá con las etapas establecidas 
en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, capítulo V, Artículo 2.2.1.2.1.5.2 mínima cuantía 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.17. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES AL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 
 

Por cumplir con las características exigidas en el Decreto 1082 de 2015, el presente proceso 
será limitado a Mipyme, SIEMPRE Y CUANDO se cumpla con las condiciones exigidas en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 modificado 
por el Decreto 1860 de 2021. 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
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Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual.  

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 
Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere 
el siguiente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 
y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único 
de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán 
aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.(Decreto 1860 
de 2021, artículo 5) 
 

2. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El siguiente es el cronograma del proceso de selección que contiene las etapas del 
procedimiento a seguir 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de estudios previos y de 
invitación pública 

El 21 de julio de 2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Recepción de Observaciones. 
Hasta las 5:00 pm del 22 de julio de 
2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Recepción solicitud limitación mipymes 

Hasta las 5:00 pm del 22 de julio de 
2022 en módulo de mensajes del 
secop II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a las Observaciones  
El 25 de julio de 2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Aviso de limitación o no a mipymes 
El 25 de julio de 2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Modificaciones a la invitación mediante 
adendas 

Hasta el 25 de julio de 2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha y hora límite para la recepción de 
ofertas. 

Hasta las 9:00 am del 27 de julio de 
2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

Apertura de Ofertas 
A las 9:01 am del 27 de julio de 2022 
en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii   

Publicación de verificación requisitos 
habilitantes y solicitud de subsanación. 

El 27 de julio de 2022 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Fecha y hora máxima para subsanación de 
requisitos habilitantes  

Hasta las 5:00 pm del 28 de julio de 
2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
modulo mensajes 

Publicación del informe de evaluación 
definitivo 

El 29 de julio de 2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Comunicación de aceptación de oferta al 
proponente o proponentes seleccionados o 
declaratoria de desierto del proceso 
contractual. 

El 29 de julio de 2022 en 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 
Nota: Las comunicaciones enviadas por los proponentes, relacionadas con el presente 
Proceso de Contratación deben hacerse a través del SECOP II módulo mensajes. 
 
Si se trata de observaciones deben realizarse a través del módulo observaciones del SECOP 
II. 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo responderá las comunicaciones recibidas por 
medio del SECOP II. 

 
2.1. LUGAR DE DIFUSIÓN.  
 
La información del proceso será fijada únicamente en la plataforma SECOP II. 
 
2.2. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
 
La oferta será presentada en documento escrito y escaneado, legible, en idioma español 
y pesos colombianos, debe incluir los impuestos a que haya lugar, de acuerdo al régimen 
tributario del proponente, sin exceder del presupuesto oficial.  La propuesta de precio 
según Anexo1 con la cual deberá permanecer durante el término de ejecución del 
contrato. Debe estar firmada por el representante legal del proponente si es persona 
jurídica o por el proponente directamente si es persona natural. 
 
Adjuntar los documentos para cumplir con los requisitos habilitantes. 
 
Cualquier enmendadura en la oferta o en los documentos que la acompañan deberá ser 
confirmada o validada con la firma del oferente. 
 
El proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido 
en esta sección, para lo cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente interesado ingresar su oferta en la 
Plataforma SECOP II con suficiente antelación. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran 
en el manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la 
página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 
http://www.colombiacompra.gov.co/.  
 
El Proponente debe ingresar al enlace SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii. Posteriormente, el Proponente 
debe acceder al SECOP II para Proveedores http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-
es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores. Y en la parte inferior de la página, podrá descargar 
el “Manual de uso del SECOP II Proveedores”. 
 
El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma 
ingresando al “Área de trabajo del proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de 
Contratación y creando su oferta en el SECOP II. Tenga en cuenta que la sección 
“Presentación de observaciones y ofertas” del Manual de uso del SECOP II para 
Proveedores, explica cómo crear ofertas en SECOP II. 
 
Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben 
tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 
registrados como Proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural (proponente 
plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente plural. El 
integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar 
la oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como Proveedor plural 
(Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del manual de proveedores para el 
Uso del SECOP II. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió la Invitación Pública 
y todos los documentos del presente proceso de selección, que obtuvo las aclaraciones 
sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza 
de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, 
seria, precisa y coherente, y que además, se acoge a los dictados de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

 
2.3. LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA Y DOCUMENTOS.  
 
Deberán ser presentadas únicamente en la plataforma SECOP II con los documentos 
exigidos escaneados y totalmente foliados. Las propuestas que no se encuentren dentro 
de la respectiva hora y fecha, fijado para la recepción de propuestas serán consideradas 
como propuestas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA. 
 
El cierre del proceso y apertura de ofertas se realizará en la fecha y hora establecidas en 
el cronograma de la presente invitación, y se publicará la respectiva acta en el portal del 
SECOP II. 
 
2.4. ACLARACIONES U OBSERVACIONES  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Se podrán solicitar aclaraciones u observaciones respecto a la Invitación Pública dentro 
del término establecido en el cronograma. Las aclaración u observaciones deberán ser 
solicitadas solo a través de la plataforma SECOP II módulo mensajes y dentro del término 
establecido para ello. 

 
En caso que las aclaraciones solicitadas impliquen la modificación de la invitación publica, La 
Institución Universitaria Pascual Bravo, publicará la adenda antes del vencimiento del plazo 
inicial para la recepción de ofertas y la prorrogará si lo considera necesario. 

 
Dicha adenda será publicada de conformidad con las formas de publicidad establecidas para 
el presente proceso, a partir de su publicación se entenderá conocidas por los interesados, 
en virtud del principio de economía, que rige los procedimientos contractuales. 

 
La modificación que no conste en adenda, no podrá afectar las condiciones de la invitación 
pública. 

 
Para efectos de garantizar la Igualdad entre los oferentes, la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, publicará las respuestas a las observaciones el día indicado en el cronograma, en la 
página https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii plataforma SECOP II. 

 
2.5. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA  

 
La Institución Universitaria Pascual Bravo manifestará mediante comunicación, la aceptación 
expresa e incondicional de aquella oferta con el menor precio, siempre que haya cumplido 
con las condiciones exigidas en la invitación pública. Igualmente, en dicha comunicación la 
institución manifestará los datos de contacto de la entidad y del supervisor designado. Con 
la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II, el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta que para todos los efectos constituye el 
contrato. 

 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta y ésta 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en la invitación pública. 

 
2.6. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
En caso de no lograrse la adjudicación, bien sea que no se presente oferta alguna, o que 
ninguna de ellas se ajuste a los requisitos de la presente invitación pública o en general 
cuando existan factores que impidan la selección objetiva, el proceso se declarará desierto 
mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. Si hubiere proponentes, 
el término para presentar el recurso de reposición, correrá desde la notificación del acto 
correspondiente.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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3. CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
 
3.1. REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 podrán participar en este proceso 
personas naturales y jurídicas legalmente constituidas. 
 
Todos los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, 
siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en esta invitación pública: 
 
1. Individualmente como: a) personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que 

se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de publicación de la 
invitación pública; b) personas jurídicas que se constituyan con el único objeto de 
presentar propuesta y ejecutar el contrato, caso en el cual al proponente le será 
aplicable lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
2. Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan propuesta bajo la modalidad 

de Consorcio o Unión Temporal. 
 

Todos los Proponentes 
 
Todos los proponentes deben:  
 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta, la celebración y 
ejecución del contrato.  

2. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición previstas en las leyes de Colombia, en especial las previstas en los 
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011. 

3. Las personas jurídicas, proponentes y/o los miembros integrantes de los consorcios 
y/o uniones temporales deberán acreditar, cada uno, que su duración no será inferior a 
la del plazo del contrato y un (1) año más. 

4. Encontrase al día en el pago de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 
5. Allegar la Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario). 

 
El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos 
y licencias previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para 
contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. 
 
Personas Jurídicas Extranjeras 
 
Personas Jurídicas Extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente invitación, deben 
presentar el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la 
presentación de las propuestas. 
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Personas Jurídicas Extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente invitación, deben 
presentar el Certificado de Existencia y Representación que en el país de origen les permite 
acreditar tal calidad, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 
 
La entidad verificará directamente la información sobre los requisitos habilitantes exigidos. 
 
Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 
para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla 
judicial y extrajudicialmente. 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y 
deberán señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato, El proponente y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones 
temporales deberán acreditar, cada uno, que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un (1) año más.  
 
Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar la persona que, para 
todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en 
el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal deben acreditar 
individualmente la Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario), y el 
Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Los miembros de los consorcios o uniones temporales deberán ser personas naturales o 
jurídicas que cumplan individualmente con los requisitos exigidos en la presente invitación 
pública, salvo los casos expresamente señalados. 
 
3.2. IDIOMA EN QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA 
 
La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y 
presentarse de manera digital en el SECOP II. 
 
3.3. PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS 
 
No se aceptarán propuestas parciales ni alternativas para la presente Contratación de 
Mínima Cuantía. 
 
3.4. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
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Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la materia (apostille o consularización). 
 
3.5. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Si un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación, deberá 
descargarla de la plataforma. 
 
4. REQUISITOS QUE DEBEN ADJUNTARSE A LA PROPUESTA O REQUSITOS 

HABILITANTES  
 
4.1.  Carta de presentación de la propuesta.  
 
El proponente debe presentar el formato de carta de presentación de la propuesta, el cual 
deberá estar suscrito por las personas que allí se indican, de conformidad con el anexo de 
la invitación pública, anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía si es persona natural o 
representante legal según el caso.  
 
4.2. Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 
Expedido por la autoridad competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha límite para la presentación de propuestas. En caso de prórroga del 
proceso de selección, esta certificación tendrá validez con la primera fecha establecida para 
la entrega de propuestas.  
 
En caso que el proponente sea persona natural con establecimiento de comercio deberá 
adjuntar la inscripción en el registro mercantil del establecimiento de comercio con fecha 
no superior a Treinta (30) días calendario.  
 
Las sociedades y cada uno de los miembros de los proponentes que hayan presentado su 
oferta bajo cualquier modalidad asociativa, deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
 
Para los proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia deberán presentar el documento 
equivalente del país de origen. 
 
4.3.  Documento que acredite un Representante Legal domiciliado en el país cuando 

se trate de proponentes extranjeros.  
 
Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o 
representante de su sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero caso en el 
cual éste deberá ser abogado inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 
1971. 
 
4.4. Certificado de Reciprocidad.  
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Este solo se aplica para personas extranjeras conforme a lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley 80 de 1993. La anterior certificación deberá haber sido expedida con fecha no mayor 
a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha límite para la presentación de propuestas. 
En caso de prórroga del proceso esta certificación tendrá validez con la primera fecha 
establecida para la entrega de propuestas. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero deben estar sujetos a lo dispuesto en las normas 
legales vigentes del Código de Procedimiento Civil y/o Convenio de la Haya según el país 
de origen. 
 
4.5. Registro Único Tributario (RUT).  
 
Documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca 
claramente el NIT del proponente, debidamente actualizado. En caso de Consorcio y/o Unión 
Temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar el respectivo registro o el de la 
correspondiente forma asociativa en caso de contar con él. 
 
4.6. Aportes Parafiscales y de Seguridad Social.  
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales), y aportes parafiscales 
en las cuantías de ley, mediante certificación suscrita por el revisor fiscal y/o representante 
legal en aquellos casos que sea procedente. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas 
jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los pagos dentro de los últimos seis (6) 
meses anteriores a la fecha límite para la entrega de propuestas. 
 
Para personas jurídicas 
 

 Deberá ser expedida por el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, acompañado de 
la respectiva copia de la tarjeta profesional y con el certificado de vigencia de la junta 
central de contadores vigente.  
 

 Si NO está obligado a tener revisor fiscal este deberá ser firmado por el representante 
legal de la entidad.  

 
Para personas naturales  
 
Deberá acreditar mediante la presentación de la afiliación al sistema de seguridad social 
integral, así como las cotizaciones establecidas según lo dispuesto en el artículo 3 de la ley 
797 de 2007 el cual modifica el artículo 15 de la Ley 100   
 
Artículo  3. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 
 
Artículo 15. Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#15
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1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente 
servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad 
de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que 
adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus 
características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de 
subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Esto por la naturaleza del contrato a celebrar obliga a que la persona natural cotice sobre la 
base del 40% del valor bruto del contrato facturado en forma mensual; dicha base será la 
disponible para aplicar los porcentajes correspondientes a salud (12,5%) y pensiones (16%) 
 
Lo anterior según lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 3 del Decreto 510 de 2003, circular 
00001 del 6 de diciembre de 2004 expedido por los ministerios de Hacienda y crédito público 
y de la protección social  
 
4.7. Certificados de Antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República  
 
El proponente deberá adjuntar certificado vigente de no estar incurso en causal de 
inhabilidad, de conformidad con el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. 
 
Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las 
sociedades anónimas abiertas, este requisito debe ser cumplido por todos los socios y 
representantes legales de las sociedades participantes. 
 
4.8. Certificados de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación.  
 
El proponente deberá adjuntar certificado vigente de no estar incurso en causal de 
inhabilidad, de la certificación de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de 
la Nación. 
 
Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las 
sociedades anónimas abiertas, este requisito debe ser cumplido por todos los socios y 
representantes legales de las sociedades participantes. 
 
4.9. Certificación y/o verificación de antecedentes judiciales  
 
El proponente deberá adjuntar la certificación de no tener antecedentes judiciales expedida 
por la policía nacional; si el proponente es persona jurídica deberá presentar la certificación 
del representante legal, si el proponente está conformado por formas asociativas (uniones 
temporales o consorcios) deberá presentarla cada uno de los integrantes del mismo.  
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En caso de no adjuntar dicha certificación la entidad verificara directamente la no existencia 
de antecedentes judiciales, conforme a lo estipulado en el artículo 94 del Decreto 019 de 
2012.  
 
4.10. CERTIFICADO DE ESTAR A PAZ Y SALVO CON MULTAS GENERADAS CON 
OCASIÓN DE VIOLACION DE NORMAS DEL CÓDIGO NACIONAL DE POLICIA Y 
CONVIVENCIA - Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo verificará que no registren multas pendientes de 
pago en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, el representante legal 
ni los socios de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier otra 
forma de asociación, incluidas las sociedades anónimas abiertas. Dicha verificación podrá 
suplirse con la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que no 
registran multas realizadas por incumplir las normas del código nacional de policía y 
convivencia pendientes de pago, diligenciando el certificado de inhabilidades e 
incompatibilidades anexo Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link: 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
 
4.11. Certificación de Experiencia: 
 
El oferente deberá acreditar una experiencia general en servicios similares al objeto de la 
presente invitación o en Impresión e instalación de fotografías en gran formato, la cual 
podrá certificar a través de copia de certificaciones o actas de liquidación de contratos, 
ejecutados dentro de los tres (03) últimos años anteriores contados desde la fecha de cierre 
del presente proceso. Para tal fin deberá acompañar a su oferta mínimo dos (02) 
certificaciones de contratos terminados o actas de liquidación o de recibo, que haya 
ejecutado durante los tres (03) años anteriores al cierre de la invitación, cuyo objeto se 
relacione directamente con Impresión e instalación de fotografías en gran formato o con 
el objeto de la presente invitación. 

El valor de las certificaciones o documentos deberá ser las siguientes: 

1. Una certificación deberá contener al menos la ejecución del 50% del presupuesto 
oficial de la presente contratación. 

2. La sumatoria de todas las certificaciones deberá ser igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial. 

En caso de presentación de experiencia ejecutada bajo la figura de consorcio o Unión 
temporal, se tendrá en cuenta solo el porcentaje de participación del proponente, así como 
el valor del porcentaje de participación acreditado. 

Cada una de las certificaciones o actas de liquidación aportadas deberán contener como 
mínimo: 

  Objeto 

  Valor del contrato ejecutado 

  Entidad quien los certifica 

  Nombre del contratista 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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  Persona quien certifica junto sus datos 
 

En caso de que los contratos a certificar hayan sido celebrados con la Institución 
Universitaria Pascual Bravo no será necesario aportar la certificación, sin embargo, se 
requerirá copia del contrato o acta de liquidación respectiva. 

La Institución Universitaria Pascual Bravo se subroga la posibilidad de hacer las 
verificaciones frente a las certificaciones presentadas. 

 

Experiencia mínima diferencial para MIPYMES 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, las MIPYMES 
podrán acreditar una experiencia general en servicios similares al objeto de la presente 
invitación o en Impresión e instalación de fotografías en gran formato, la cual podrá 
certificar a través de copia de certificaciones o actas de liquidación de contratos, ejecutados 
dentro de los cuatro (04) últimos años anteriores contados desde la fecha de cierre del 
presente proceso. Para tal fin deberá acompañar a su oferta mínimo dos (02) certificaciones 
de contratos terminados o actas de liquidación o de recibo, que haya ejecutado durante los 
cuatro (04) años anteriores al cierre de la invitación, cuyo objeto se relacione directamente 
con Impresión e instalación de fotografías en gran formato o con el objeto de la presente 
invitación. 

El valor de las certificaciones o documentos deberá ser las siguientes:  

1. Una certificación deberá contener al menos la ejecución del 50% del presupuesto oficial 
de la presente contratación. 

2. La sumatoria de todas las certificaciones deberá ser igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial.  

Cada una de las certificaciones o actas de liquidación aportadas deberán contener como 
mínimo: 

 Nombre del contratante.   

 Objeto del contrato.  

 Valor del contrato. 

 Plazo: fecha de inicio y fecha de terminación. 

 Porcentaje de participación, cuando el contrato haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal.   

 Fecha de expedición de la certificación. 

 Nombre y cargo de quien expide la certificación. 
 

En caso de que los contratos a certificar hayan sido celebrados con la Institución 
Universitaria Pascual Bravo no será necesario aportar la certificación. Sin embargo, se 
requerirá copia del contrato o acta de liquidación respectiva.  

La Institución Universitaria Pascual Bravo se subroga la posibilidad de hacer las 
verificaciones frente a las certificaciones presentadas. 



30 
 
 

 

4.12. Fotocopia de Cédula de Ciudadanía  
 
El proponente deberá adjuntar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal 
o de la persona natural que presenta la oferta.  
 
En caso de presentarse en forma asociativa ya sea por consorcio o unión temporal se 
deberán presentar las fotocopias de las cedulas de ciudadanía de cada uno de los 
representantes legales que conforman dicha asociación. 
 
4.13. REQUISITOS HABILITANTES DE SST 

El proponente deberá entregar con la propuesta los siguientes documentos como requisito 
habilitante: 
 

1. Una certificación con la última evaluación de estándares mínimos del SG SST, en 
cumplimiento a la resolución 0312 de febrero de 2019, esta debe estar firmada por el 
representante legal y el responsable de la ejecución del sistema de SG-SST de 
acuerdo con la resolución 4502 de 2012, con un porcentaje de implantación mínimo 
del 85%.  

2. Licencia en Seguridad y Salud en el trabajo del responsable del SG SST      
3. Si es persona natural sin personal a cargo deberá presentar acta juramentada del 

SG SST (de acuerdo con anexo de la invitación) 
4. Presentar certificación del curso, autorizaciones y/o capacitaciones requeridas, en 

especial el curso de alturas vigente bajo la norma actual colombiana del personal 
encargado de la instalación.  

 
 
5. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
 
5.1. Criterio de Evaluación  
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 el cual 
establece 
 

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las 
condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. (negrilla fuera de texto) 

 
Una vez recibidas las ofertas la Institución procederá a la evaluación de las mismas, lo cual 
consiste en determinar cuál de ellas contiene el menor precio antes de IVA, a la cual se le 
verificaran los requisitos habilitantes y los requisitos de experiencia exigidos en la invitación. 
 
En el evento en que el proponente que ofertó el menor precio cumpla con los requisitos 
habilitantes y de experiencia y se verifique que el valor de la oferta no es artificialmente bajo 
se procederá a comunicar la carta de aceptación de la oferta. 
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En caso de que quien ofertó el menor precio no cumpla con los requisitos habilitantes se le 
requerirá para que en el término de un (1) día hábil aclare o complemente la información 
relacionada con los requisitos habilitantes, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de que quien oferto el menor precio no cumpla con lo requerido en el numeral 
anterior o este incurso en causal de rechazo se procederá con la verificación del proponente 
ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente 
 
Debe tenerse en cuenta que del principio de igualdad y en atención al régimen tributario 
diferencial entre proponentes en relación al IVA, la menor oferta será considerada según el 
valor total ANTES DE IVA.  
 
Sin embargo, lo anterior el valor total IVA incluido no podrá exceder el presupuesto 
oficial para el presente proceso de contratación, so pena de rechazo de la oferta 
 
5.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
El oferente que cumpla con alguno de los siguientes criterios, deberá allegar la 
certificación debidamente firmada conforme a las reglas del decreto 1860 de 2021, 
dentro de la propuesta. Dichos documentos no son objeto de subsanación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015, 
y 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, en caso de empate, se seguirán las siguientes 
reglas: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones 
contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente. 
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
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desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 
  
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
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literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
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requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6


36 
 
 

 

representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
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mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus 
veces. 
  
La Institución dispondrá de balotas debidamente numeradas. 
  
La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden 
ascendente. 
  
El secretario general o quien delegue el rector, en presencia de todos los oferentes que se 
encuentren empatados en puntos, introducirá las balotas en una bolsa de color negro. 
  
El número de balotas introducidas será el doble al número de oferentes empatados en 
puntos. 
  
Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad legal para participar 
en el mismo, ya sea por ser el proponente, su representante legal, por estar debidamente 
autorizado por este último mediante poder para actuar a su nombre. 
  
La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en 
cuenta la primera letra del primer apellido o de la razón social del oferente, sea éste persona 
natural, jurídica, consorcio o unión temporal. 
  
Una vez el oferente tome la balota de la bolsa la tendrá en su poder sin hacer público el color 
de la misma, hasta tanto no hayan tomado la balota todos los participantes. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los oferentes tienen en su 
poder. 
  
El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota marcada con el 
mayor número. 
  
De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos los 
participantes. De no comparecer alguno (s) del proponente (s) en situación de empate, la 
entidad asignará a uno o varios funcionarios del despacho para que representen a los 
proponentes ausentes, de lo cual se dejará constancia en el acta respectiva. 
  
El método aleatorio de balota se llevará a cabo en la fecha fijada para la audiencia de 
adjudicación una vez agotado el trámite definido en el artículo 2.2.1.1.12.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. De dicho evento se dejará constancia en el acta de audiencia y en la 
Resolución de Adjudicación del contrato. 
  
Tener presente:  
Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente 
entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
  
Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
  
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
  
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 
 
5.3. OFERTAS CON PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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Cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de 
la oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador recomendará 
al jefe de la Entidad o su delegado, el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando 
el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no 
ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
que se adjudique el contrato a dicho proponente. Lo anterior conforme lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
5.4. PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 
El plazo para la presentación de las propuestas será en la plataforma SECOP II en la fecha 
y hora, determinados en el cronograma de la presente invitación pública. No se aceptarán 
ofertas presentadas por fuera del plazo y sitio estipulados en dicho cronograma. 
 
5.5. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 
La propuesta deberá ser válida durante treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de presentación de la misma. 
 
5.6. PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO 

 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la 
oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y lo dispuesto en el 
Decreto 1082 de 2015 
 
Los documentos necesarios para la comparación de las propuestas y que otorgan puntaje, 
deben ser entregados antes del vencimiento del plazo para presentar propuesta. Su 
inexactitud o falta de claridad en el contenido de los datos suministrados por el proponente 
dará lugar al rechazo de la propuesta. 
 
5.6.1. REGLAS DE REQUERIMIENTO 
 
Manifestación escrita. Los proponentes podrán manifestar en la carta de presentación de 
la propuesta cuales documentos no fueron aportados y el contenido de información que con 
ellos pretenda acreditar. Igualmente describirá las causas que lo llevaron a no incluirlo en la 
propuesta. 
 
Requerimiento. Solicitud efectuada por la entidad, en la que se concede un término 
estipulado en los pliegos de condiciones para que el proponente aporte los documentos no 
sujetos a puntaje, que hicieren falta dentro de su propuesta. 
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En el evento de que, en la etapa de evaluación de las propuestas, no se hubiese efectuado 
el requerimiento respectivo, el proponente dispondrá hasta el vencimiento del plazo de 
traslado del informe de evaluación para entregarlos. 
 
5.7. RECHAZO DE LAS OFERTAS. 

 
a. La comprobación de que el proponente se halla incurso en alguna o algunas de las 

prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para contratar o presentar propuestas, 
establecidas en la legislación colombiana vigente sobre la materia. 

b. Cuando se llegare a comprobar falsedad de los documentos aportados dentro del 
proceso de selección. 

c. Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto oficial destinado para el presente 
proceso de selección incluido el IVA o cuando su valor sea considerado artificialmente 
bajo. 

d. Cuando la institución, una vez evidenciado algún tipo de error aritmético, proceda a la 
aplicación de la fórmula de manera correcta y si como resultado de esta se modifica el 
valor de la oferta y está exceda el presupuesto oficial.  

e. Cuando el oferente no acredite los requisitos habilitantes y los certificados de experiencia 
establecidos en la Invitación. Sin perjuicio de lo establecido en la subsanación de 
requisitos establecida en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 

f. No aportar dentro del plazo requerido los documentos que la Institución Universitaria 
Pascual Bravo solicite con la finalidad de aclarar su propuesta o subsanar requisitos 
habilitantes, de acuerdo con las reglas de subsanabilidad establecidas en el artículo en 
la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, y en los términos establecidos por la Institución, o 
cuando habiéndolo aportado no esté acorde con las exigencias establecidas en la 
presente invitación. 

g. Cuando la propuesta por su presentación o redacción resulte condicional, indefinida, 
parcial, incompleta o induzca al error, siempre que impida la comparación objetiva de las 
propuestas. 

h. La presentación de más de una oferta por un mismo proponente directamente o por 
interpuesta persona hará que se eliminen todas las ofertas. 

i. La presentación de ofertas de dos personas jurídicas que tengan el mismo representante 
legal o cuando se presente un proponente como persona natural y en representación de 
otra persona natural o jurídica, se eliminaran todas las ofertas. 

j. Cuando las ofertas no sean presentadas a través del SECOP II, es decir, que sean 
presentadas en medios físicos o a correos electrónicos salvo certificado de 
indisponibilidad del secop. 

k. Cuando no se aporte el formato “PROPUESTA ECONOMICA”. 
l. Cuando la propuesta económica no sea firmada por el representante legal, persona 

natural o apoderado según el caso. 
m. Si durante el análisis de las propuestas se encuentra que en esta se incluyen condiciones 

diferentes u omita exigencias técnicas establecidas en la presente invitación.  
n. Cuando se compruebe que la información suministrada por los proponentes sea 

contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente 
incompleta. 

o. Por no considerar las modificaciones a esta invitación que afecten los documentos no 
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subsanables que mediante adendas haya hecho la Institución Universitaria Pascual 
Bravo.  

p. Cuando el objeto social de la persona jurídica, o la actividad económica de la persona 
natural no cumpla con el objeto del presente proceso de contratación,  

q. Cuando no se cotice uno o varios ítems del formulario de la propuesta o cuando se 
modifique una cantidad o unidad del mismo formulario o cuando se modifiquen alguno 
de los ítems o su especificación o se exceda el presupuesto oficial por ítems.   

r. Cuando el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 
(Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

s. Cuando el proponente presente la propuesta en este proceso individualmente y además 
como integrante de un consorcio, de una unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación 

t. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, no anexar el documento que los 
constituye o cuando no estén suscritos por los integrantes de los mismos. Sin perjuicio 
de las reglas de subsanabilidad. 

u. Cuando el oferente aporte documentos habilitantes y/o de experiencia en su propuesta 
y la Institución detecte que dicha información no es veraz. 

v. Cuando un proponente plural presente su oferta con el usuario de alguno de los 
miembros o un tercero y no con el usuario propio de la forma asociativa plural en SECOP 
II. 
 

6. CONDICIONES DEL CONTRATO.  
 
6.1. PLAZO  
 
Quince (15) días y comenzará a ejecutarse a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
6.2. VALOR DEL CONTRATO  
 
Será el valor de la menor propuesta económica evaluada.  
 
6.3. FORMA DE PAGO. 
 
Se realizarán pagos parciales de acuerdo con el porcentaje de ejecución o rutinas realizadas. 

efectivamente entregado en la cuenta reportada por el contratista en su propuesta, previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) Factura o documento equivalente por parte del contratista.  

b) Certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato.  

c) Constancia de cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a las obligaciones 

al sistema de seguridad social integral y parafiscales (suscrita por el revisor fiscal en los 

casos que aplique).  

d) Inscripción en la plataforma SICAU como proveedor de la Institución de acuerdo con la 

guía que se adopte  
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e) Evidencias del ingreso de la factura y los documentos de pago en el secop2 al igual que 

los informes que le aplique. 

Para el presente objeto se aplicarán las siguientes deducciones y retenciones: 
 
Retención en la Fuente del 4% 
Rete IVA del 15% 
ICA del 2 por mil 
Tasa Pro Deportes del 1.3% 
 
6.4. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El presente proceso se encuentra amparado bajo el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 4676 del 14 de julio de 2022. 
 
6.5. CESIÓN  
 
El CONTRATISTA no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento 
escrito de la Institución Universitaria Pascual Bravo, pudiendo éste reservarse las razones 
que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con 
lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio.  
 
6.6. SUBCONTRATACIÓN 
 
No se podrá subcontratar el objeto del contrato con persona alguna, salvo autorización previa 
por parte de la Institución Universitaria. 
 
6.7. MULTAS 
 
En caso de incurrir EL CONTRATISTA en mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones derivadas del contrato por causas imputables a él, éste faculta a la Institución 
para imponer multas, para lo cual procederá de acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 de 
2011. 

El incumplimiento de las obligaciones surgidas en virtud de la ejecución del contrato será 
sancionado pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: a) Si el 
incumplimiento es total y/o se declara la terminación o caducidad del contrato, EL 
CONTRATISTA pagará a título de cláusula penal, una suma equivalente al 10 % del valor 
correspondiente a la parte que se dejó de cumplir o al valor total del contrato, según el caso. 
b) Si el incumplimiento es parcial por parte del CONTRATISTA, éste reconocerá y pagará a 
LA INSTITUCIÓN, una suma equivalente al uno por mil (1X1000) del valor del contrato por 
cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin que éste pueda 
superar el diez (10%) del valor del contrato. 
 
6.7.1. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. 

Si se considera la incursión por parte del contratista de algunas de las causales 
mencionadas en el anterior ítem, atendiendo a lo establecido en la ley 1474 de 2011 y en 
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respeto al debido proceso se seguirán las siguientes reglas para la imposición de las multas:  
 

 Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 
la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 
mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el 
informe de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha 
y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor 
brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida 
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la 
garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la 
misma manera. 

 
 En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la 
palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, 
para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las 
explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. 

 
 Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo 

ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto 
público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción 
o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el 
recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma 
audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma 
audiencia. 

 
 En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su 

delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello 
resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente 
sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación 
administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para 
reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en 
cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de 
situación de incumplimiento. 

 
6.8. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las 
obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá 
hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al contratista hasta por un valor del diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva mediante el cobro de 
los costos que adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente 
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autorizado con la comunicación de aceptación de la oferta; si esto no fuere posible, se 
cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de 
perjuicios tal como lo permiten los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del Código 
Civil. 
 
6.9. CLÁUSULAS EXORBITANTES 
 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 
1993, Artículos 15, 16, 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e interpretación 
unilaterales, adicionalmente la institución Universitaria Pascual Bravo podrá declarar la 
caducidad administrativa del contrato por medio de resolución motivada, a través de la cual 
lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista incurra, con ocasión 
del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la ley. 
 
6.10. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato producto de la presente Contratación de Mínima Cuantía, será 
adelantada por quien sea designado por la institución Universitaria Pascual Bravo. 
 
6.11. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La comunicación de aceptación, junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registró presupuestal. 
 
Para la ejecución del contrato se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los 
estudios y documentos previos y de la invitación pública. 
 
6.12. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Las partes procederán a la liquidación del contrato, dentro de los 4 meses siguientes a su 
finalización, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  
 
6.13. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes a la presente Contratación 
de Mínima Cuantía, principalmente los estudios previos, la disponibilidad presupuestal, la 
invitación pública y los documentos necesarios para la ejecución del contrato. 
 
6.14. GARANTÍAS  
 
De acuerdo al objeto del contrato, se exigirán las siguientes garantías: 

 
De cumplimiento: Cubrirá al Pascual Bravo de los perjuicios derivados del 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de 
su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables 
al contratista garantizado. Este amparo comprende además siempre el pago de las 
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multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato por una 
cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una 
vigencia igual a su plazo y cuatro (4) meses más. 

 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Cubrirá al Pascual Bravo por 
los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de los perjuicios imputables al 
contratista, garantizando que se deriven de imperfectos o mala calidad del bien 
comprado, de acuerdo con las obligaciones del contrato, por el equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato y con una vigencia igual a su plazo y un (1) 
año más. 

 
6.15. INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD 
 
El contratista mantendrá indemne al contratante contra todo reclamo, demanda, acción legal 
y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de 
terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la 
ejecución de los trabajos objeto del contrato y terminados éstos, durante su permanencia en 
la obra o sitio de ejecución del contrato y hasta la liquidación definitiva del contrato. 
 
Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su 
personal, subcontratistas, proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, los 
errores y en general cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales que por 
cualquier motivo ocasionen daños o perjuicios a la entidad originados en reclamaciones de 
terceros, en los términos de la norma citada. 
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa de la institución Universitaria Pascual Bravo, éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que 
él incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, la institución 
Universitaria Pascual Bravo tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de 
cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a 
utilizar cualquier otro medio legal.  
 
El contratista garantizará que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales 
legales, reglamentarios y contractuales y no generará daño o perjuicio a la institución 
Universitaria Pascual Bravo o a terceros por esta causa; por lo tanto, si por ésta causa se 
generara sanción, multa o suspensión por parte de la Autoridad Ambiental, el contratista la 
pagará directamente y para el efecto, autoriza mediante el presente documento que le sea 
descontado el monto respectivo del saldo insoluto del valor del contrato. 
 
6.16. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
a. Copia del Certificado expedido por la Contraloría General de la República de No estar 

inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente a la fecha de cierre del proceso 
de selección. El certificado debe tener completo el NIT del proponente, incluido el digito 
de verificación el documento de identidad del representante Legal. 

b. Certificado de Procuraduría-Antecedentes Disciplinarios vigente de la persona jurídica y 
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del representante legal o de la persona natural. 
c. presentación de garantías exigidas, si hay lugar a ello.  
d. Los demás requeridos dentro de los estudios previos. 

 
6.17. PLAZO PARA LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
Una vez publicada la aceptación de la oferta el proponente favorecido, dispone de Dos (02) 
días hábiles para adquirir y entregar los documentos exigidos en el numeral anterior, so pena 
de hacerse acreedor a la sanción establecida en el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993.  
 
6.18. IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES.  
 
Se dará a aplicación a las normas tributarias vigentes sobre la materia y a las demás normas 
concordantes. 

 
6.19 ANEXOS.  

 
Hacen parte de la presente invitación: El anexo 1 Especificaciones Técnicas y propuesta 
económica, anexo 2, 3 y 4 el cual deberá ser diligenciado en su integridad por todos los 
proponentes y el anexo 5 y 6 en caso de constitución de consorcio o uniones temporales. 
 
Atentamente, 
 
 
Original Frimado 
LILIANA PATRICIA RESTREPO VILLA  
Vicerrectora Administrativa  
 

Proyectó: Andrea Jaramillo Molina - 
Abogada Contratista 

Revisó: Natalia Martínez Botero - 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Aprobó: Juan Pablo Martínez Rengifo – 
Secretario General 

Firma: Firma: Firma: 
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ANEXO 1 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
NOTA: RECUERDE NO EXCEDER EL PRESUPUESTO OFICIAL POR ITEM NI EL 

PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL Y RECUERDE NO MODIFICAR ESTE FORMATO, SO 
PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

 

Ítem Descripció
n 

Cantida
d 

Valor 
Unitari

o 

IVA 
Unitari

o 

Sub 
Total 

IVA 
Total 

TOTAL 

1 Impresión 
de 18 
fotografías. 
Tamaño: 
3x2 Tintas: 
4x0 full 
color 
Papel: 
adhesivo 

18      

2 Instalación 18       

SUBTOTAL    $          

IVA     $             

TOTAL    $          

 
 
 
 
___________________________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE DEL PROPONENTE 
CC. o NIT.PERSONA NATURAL 
(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 
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ANEXO 2 
 
 

Medellín,    de    de 2022 
 
 
Señores 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO  
Medellín 
 

El suscrito _____________________En nombre de  ______como únicos interesados 

en la propuesta, declaramos que no tenemos intereses patrimoniales en otra persona 
natural o jurídica participante en esta contratación y ninguno de los socios y empleados de 
nuestra firma ha tomado parte en la elaboración de la oferta que para contratación haya 
presentado otra persona natural o jurídica. 
 
Declaramos que nuestro representante legal no ostenta igual condición en entidad o 
entidades que participen en el presente concurso, diferente a la nuestra. Declaramos 
igualmente que no nos estemos incursos en las prohibiciones mencionadas en los términos 
de referencia definitivos y que al presentar la propuesta estamos afirmando bajo la gravedad 
del juramento, que tampoco estamos comprendidos en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagrados en los artículos 8, 9, 10 y 58 ordinal 6 del Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios), el cual conocemos y acatamos. 
 
Bajo la gravedad del juramento declaramos que no nos encontramos cobijados por ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 
Desde ahora manifestamos que el hecho de incurrir en alguna de las causales anteriores o 
en otra u otras de similar calidad, ética o moral, a juicio de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, tiene la virtualidad suficiente para que se disponga la inmediata descalificación de 
nuestra propuesta, 
 
Igualmente manifestamos que conocemos los pliegos de condiciones definitivos y 
especificaciones y que estamos de acuerdo con su contenido, que lo hemos estudiado, al 
igual que las demás adiciones entregadas y que aceptamos todo lo que ellos contienen en 
relación con esta contratación. 
 
Así mismo declaro que tampoco me encuentro con antecedes disciplinarios y no me 
encuentro reportado en el boletín de responsabilidad fiscal. 
 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. o NIT O PERSONA NATURAL 
(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 
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ANEXO 3 
 
 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
 
 
 

 
 
 
 
 
FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula No. 
 
 
 
  

Nombre o razón social del proponente  

Nit del Proponente  

Nombre del Representante Legal  

Dirección completa del Proponente:  

Ciudad-Departamento-País  

Teléfono Fijo:  

Teléfono Celular  

Fax:  

Correo Electrónico:  
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ANEXO 4 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Medellín, ___ de __________ de 2022 
 
Señores 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO   
DIRECCION 
Medellín 
 
 
Referencia: INVITACIÓN PÚBLICA No. ______ DE 2022 
 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ de acuerdo a la Invitación Pública No ____ 
de 2022 cuyo objeto es: ____________________________.”, presento la siguiente oferta: 
En caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me comprometo a firmar el 
contrato correspondiente. 
 
Declaro así mismo que: 
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse sólo me compromete a mí y/o a la 

sociedad que legalmente represento. 
3. Conozco la información general y específica y demás documentos de la Invitación 

pública y acepto los requisitos en ellos contenidos. 
4. Tengo en mi poder los documentos que integran las condiciones de la Invitación pública 

y modificaciones que son: (indicar fecha y número de cada una). 
5. Adicionalmente, he verificado hasta el momento de cierre de la Invitación pública y 

seguiré verificando, durante todo el desarrollo de la Invitación la plataforma  SECOP II, 
con el fin de informarme acerca del desarrollo de la presente Invitación y acepto las 
condiciones señaladas en los documentos allí consignados. 

6. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en 
el plazo señalado en la invitación. 

7. La sociedad, que legalmente represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la constitución política y por la 
Ley  

8. Me comprometo a ejecutar el contrato y el suministro en los plazos estipulados por la 
Entidad. 

9. El valor de la oferta es el que se establece en el Anexo No.1 “ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONOMICA Las direcciones de correo, dirección 
electrónica, teléfono y número de fax, donde me pueden comunicar, remitir o enviar 
notificaciones relacionadas con esta Invitación, son las que a continuación relaciono. Me 
comprometo a informar a La Institución Universitaria Pascual Bravo, todo cambio de 
dirección de correo electrónico, teléfono o fax que ocurra durante el desarrollo de la 
presente Invitación y del contrato que se suscriba como consecuencia de ésta y hasta 
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su liquidación final. 
 
Atentamente, 
  
 
 
Nombre del oferente o de su Representante Legal ____________________________ 
C. C. No. ____________________ de _______________ 
No. del NIT [de la (s) firma (s)] _______ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo ______________________________________ 
Dirección electrónica ______________________________________ 
Telefax____________________________________________________ 
Ciudad____________________________________________________ 
  
  
 
 
___________________________________________________ 
(Firma del oferente o de su Representante Legal) 
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ANEXO 5 
 

 FORMULARIO CONSTITUCIÓN CONSORCIOS 
 
 
Medellín, ___ de __________ de 2022 
 
Señores 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO   
DIRECCION 
Medellín 
 
Los abajo firmantes manifestamos, a través de este documento, que hemos convenido 
asociarnos en Consorcio para participar en la Invitación Publica No _____ de 2022, cuyo 
objeto es _________________________________________ 
  
Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
El presente acuerdo consorcial se suscribe entre las siguientes partes: 
 
__________________, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre 
de ________________ y ________________, identificado como aparece al pie de su firma, 
actuando en nombre y representación de ___________________. 
 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES 
y, 

CONSIDERANDO 
 
1. Que La Institución Universitaria Pascual Bravo, convoca a la Invitación Pública No 

______ de 2022 
2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este 

documento su intención firme de participar en la mencionada Invitación, para lo cual han 
decidido conformar el consorcio______________________ que se formaliza por medio 
del presente documento. 

3. Que, de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente 
acuerdo y las correspondientes autoridades de juntas directivas, los representantes 
legales de las mismas se encuentran plenamente facultados para: 

a. Celebrar el presente acuerdo Consorcial, comprometiéndose en forma conjunta y 
solidaria, incluyendo la facultad para asignar un representante legal del Consorcio, 
con las más amplias facultades, en, los términos que se establecen en el presente 
documento. 

b. Presentar por intermedio del consorcio, la Oferta en respuesta a la Invitación Publica 
No xxx de 2022 mencionada, para ____________________. 

c. Comprometer a los integrantes que representan en forma conjunta y solidariamente 
ante La Institución Universitaria Pascual Bravo. 

 
4. Que en virtud de lo anterior Las Partes 
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ACUERDAN 

 
PRIMERO. OBJETO. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la 
celebración de un acuerdo consorcial en un todo de conformidad con el numeral segundo 
del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, así como con las 
condiciones de contratación de la Invitación Publica No ______ de 2022, presentar por 
intermedio del consorcio_____________________, la oferta en respuesta a la Invitación 
publica mencionada para el _____________________. 

 
SEGUNDO. ALCANCE. El alcance del presente acuerdo consorcial comprende la 
elaboración y presentación de las Ofertas, así como la celebración del Contrato y la 
ejecución de ________________. 

 
TERCERO. NOMBRE Y DOMICILIO. El Consorcio que por este documento se conforma, 
llevará el nombre de ____________________, 
Dirección: _____________________________. 
Teléfonos: _____________________________. 
Fax: __________________________________. 
E-Mail:________________________________. 

 
CUARTO. REPRESENTACIÓN. LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como 
representante del Consorcio a _______________________, mayor de edad, capaz e 
identificado como aparece al pie de su firma, como principal y como suplente, a 
____________________, también mayor de edad, identificado como aparece al pie de su 
firma, cada uno de los cuales por separado podrá representar al Consorcio (NOMBRE 
CONSORCIO) para todos los efectos, con las más amplias facultades para desempeñar su 
función, por medio del presente documento, y sin que deba mediar para el efecto ninguna 
otra autorización o Poder, los representantes quedan autorizados y facultados de manera 
amplia y suficiente para presentar la Oferta y suscribir el Contrato correspondiente a la 
Invitación Publica No xxx  de 20XX, así como, suscribir todos los documentos relacionados 
con el mismo, incluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, aclaraciones y demás 
documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin limitación alguna, así como para 
representar al Consorcio judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o 
privada. 

 
PARÁGRAFO. _____________________ de las calidades mencionadas en esta Cláusula, 
ha aceptado la designación que LAS PARTES integrantes del Consorcio le han conferido 
por medio del presente documento, en aprobación de lo cual, así como del contenido del 
mismo lo firman. 
 
QUINTO. PARTICIPACIÓN. Por tratarse de un Consorcio, la participación, funciones y 
responsabilidad de LAS PARTES será solidaria, por lo cual el Porcentajes de participación 
de cada uno de los integrantes es del 50%. 
 
De conformidad con lo preceptuado por el numeral 2° del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, 
la totalidad de los miembros de (NOMBRE CONSORCIO) responderán solidariamente por 
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el cumplimiento total de la Oferta y del objeto del Contrato, pero las sanciones que se 
llegaren a imponer por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Oferta y del 
Contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros. 
 
En general, los miembros de (NOMBRE CONSORCIO) proveerán cada uno, en su campo, 
la información, documentos y el “Know How” que el mismo requiera para desarrollar el 
Contrato resultante del proceso a que se refiere este acuerdo y todas las demás actividades 
necesarias o conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho Contrato de 
conformidad con las condiciones de contratación y las normas jurídicas aplicables. 
 
SEXTO. LEY APLICABLE. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben 
LAS PARTES, se regirán por las leyes de la República de Colombia. 
 
SÉPTIMO. VIGENCIA. El presente acuerdo consorcial rige a partir de su firma por LAS 
PARTES y tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año más. 
 
OCTAVO. CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a la 
INSTITUCION UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO a no utilizar información relacionada 
con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ______ días del mes de _________ 
de 2022. 
 
_________________________                                ____________________________ 
Integrante                                                                  Integrante 
 
__________________________ 
Representante 
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ANEXO 6 

 
FORMULARIO CONSTITUCIÓN UNIONES TEMPORALES 

 
 
Medellín, ___ de __________ de 2022 
 
Señores 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO  
DIRECCIÓN 
Medellín 
 
Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento que hemos convenido 
asociarnos en Unión Temporal para participar en la Invitación Pública No ____ de 20XX, 
cuyo objeto es ______________________________________” 
 
Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
El presente acuerdo de Unión Temporal se suscribe entre las siguientes partes: 
 
__________________, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre 
de ________________ y ________________, identificado como aparece al pie de su firma, 
actuando en nombre y representación de ___________________. 
 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que La Institución Universitaria Pascual Bravo, convocó a la Invitación Pública 
_________ de 2022. 

2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este 
documento su intención firme de participar en la mencionada Invitación, para lo cual han 
decidido conformar la Unión Temporal ___________ que se formaliza por medio del 
presente documento. 

3. Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo 
y las correspondientes autoridades de juntas directivas, los representantes legales de las 
mismas se encuentran plenamente facultados para: 

 Celebrar el presente acuerdo de Unión Temporal, comprometiéndose en forma conjunta 
y solidaria, incluyendo la facultad para asignar un representante legal de Unión 
Temporal, con las más amplias facultades, en los términos que se establecen en el 
presente documento. 

Presentar por intermedio de la Unión Temporal, la Oferta en respuesta a la Invitación publica 
mencionada, para ____________________. 

 Comprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y solidariamente ante 
La Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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4. Que en virtud de lo anterior LAS PARTES. 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO. OBJETO. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la 
celebración de un acuerdo de Unión Temporal en un todo de conformidad con el numeral 
segundo del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, así como con 
las condiciones de contratación de la Invitación publica, presentar por intermedio de la Unión 
Temporal _ _____________________, la oferta en respuesta a la Invitación Publica 
mencionado para el _____________________. 
 
SEGUNDO. ALCANCE. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal comprende la 
elaboración y presentación de las Ofertas, así como la celebración del Contrato y la 
ejecución ________________. 
 
TERCERO. NOMBRE Y DOMICILIO. La Unión Temporal que por este documento se 
conforma, llevará el nombre de ____________________, 
Dirección: _____________________________. 
Teléfonos: _____________________________. 
Fax: __________________________________. 
E-Mail:________________________________. 
 
CUARTO. REPRESENTACIÓN. LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como 
representante legal de la Unión Temporal a _______________________, mayor de edad, 
capaz e identificado como aparece al pie de su firma, como principal y como suplente, a 
____________________, también mayor de edad, identificado como aparece al pie de su 
firma, cada uno de los cuales por separado podrá representar a la Unión Temporal 
(NOMBRE UT) para todos los efectos, con las más amplias facultades para desempeñar su 
función, por medio del presente documento, y sin que deba mediar para el efecto ninguna 
otra autorización o Poder, los representantes quedan autorizados y facultados de manera 
amplia y suficiente para presentar la Oferta y suscribir el Contrato correspondiente a la 
Invitación publica 118 de 2012, así como, suscribir todos los documentos relacionados con 
el mismo, incluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, aclaraciones y demás 
documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin limitación alguna, así como para 
representar a la Unión Temporal judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad 
pública o privada de conformidad con lo preceptuado por la Ley 80 de 1993 y normas 
concordantes. 
 
PARÁGRAFO. ____________________, de las calidades mencionadas en esta Cláusula, 
ha aceptado la designación que LAS PARTES integrantes de la Unión Temporal le han 
conferido por medio del presente documento, en aprobación de lo cual, así como del 
contenido del mismo lo firman. 
 
QUINTO. Participación, funciones y responsabilidad. La participación, funciones y 
responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión Temporal, será la 
siguiente: 
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5.1 PARTICIPACIÓN. 
 

PARTES PORCENTAJE 
 

1. _____% 

2. _____% 

 
5.2 FUNCIONES. Así mismo, las partes que conforman el presente acuerdo asumirán las 
siguientes funciones en la ejecución del Contrato: 
 
_____________________ le corresponde: ___________, ____________, ___________ 
 
_____________________ le corresponde: ___________, ____________, ___________ 
 
5.3 RESPONSABILIDAD. De conformidad con lo preceptuado por el numeral 2° del Artículo 
7° de la Ley 80 de 1993, la totalidad de los miembros de (NOMBRE UNIÓN TEMPORAL) 
responderán solidariamente por el cumplimiento total de la Oferta y del objeto del Contrato, 
pero las sanciones que se llegaren a imponer por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Oferta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de los miembros. 
 
En general, los miembros de (NOMBRE UNIÓN TEMPORAL) proveerán cada uno, en su 
campo, la información, documentos y el “Know How” que el mismo requiera para desarrollar 
el Contrato resultante de la Invitación a que se refiere este acuerdo y todas las demás 
actividades necesarias o conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho Contrato 
de conformidad con las condiciones de contratación y las normas jurídicas aplicables. 
 
SEXTO. LEY APLICABLE. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben 
LAS PARTES, se regirán por las leyes de la República de Colombia. 
 
SÉPTIMO. VIGENCIA. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por 
LAS PARTES y tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año más. 
 
OCTAVO. CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a la 
Institución Universitaria Pascual Bravo, a no utilizar información relacionada con el objeto 
para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ______ días del mes de _________de 
2022 
 
 
 
_________________________   ____________________________ 
Integrante      Integrante 
__________________________representante 
  



59 
 
 

 

ANEXO 7 
 

ACTA JURAMENTADA DE SGSST. 
PROVEEDOR O CONTRATISTA PERSONA NATURAL NO EMPLEADORES. 

 

Yo _______________________, identificado con cédula de ciudadanía _____________, 
declaro bajo gravedad de juramento no estar obligado a implementar los Estándares 
Mínimos establecidos en la resolución 0312 de febrero de 2019, de acuerdo con el 
Parágrafo 2, del artículo 1 de la misma resolución, donde expresa de manera literal: 

Artículo 2. Campo de aplicación.  La presente resolución se aplica a los empleadores 
públicos y privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, 
comercial o administrativo, a los trabajadores dependientes e independientes, a las 
organizaciones de economía solidaria y sector cooperativo, a las agremiaciones o 
asociaciones que afilian  trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, a las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al Sistema 
General de Riesgos Laborales y los trabajadores en misión; a las administradoras de riesgos 
laborales; a la Policía Nacional en lo que corresponda a su personal no uniformado y al 
personal civil de Fuerzas Militares; quienes deben implementar los Estándares Mínimos del 
Sistema de Gestión de SST en el marco del Sistema de garantía del Sistema General de 
Riesgos Laborales. 
 
Parágrafo 1. Para dar cumplimiento a la Decisión 584 de 2004 y a la Resolución 957 de 
2005 de la Comunidad Andina de Naciones, los regímenes de excepción previstos en el 
articulo 279 de la Ley 100 de 1993, pueden tomar como referencia o guía los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de SST establecidos en la presente Resolución, para lo 
cual cada entidad, empresa o institución realizará los ajustes y adecuaciones 
correspondientes. 
 
Parágrafo 2. No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la 
presente Resolución, los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema 
General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único reglamentario del sector Trabajo. 
 
Lo anterior con el fin de participar en el proceso de licitación en el cual participo en este 
momento. 
 
Se firma en Medellín a los ___ días del mes de ____ de _______. 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: ______________________________ 
CC ____________________ 
Ciudad: ______________ 
Firma: __________________ 
 


